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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS,  
 en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a través de la Resolución No.13 de 2010 emanada del Consejo Académico, 
se reglamentaron los procedimientos y la evaluación de las modalidades de 
Trabajo de Grado contempladas en el Acuerdo No.01 de 2010; 
 
Que los estudiantes del programa de Zootecnia: Gilberto Félix Álvarez Rivera, Jan 
Carlos Benítez Alviz, Luz Neira Dávila Ruiz,  Deimer Andrés Díaz Jiménez, Oscar 
Eduardo Díaz Pinedo, Sandy Lucía Emiliani Hernández, Andrés José 
Gonzalezrubio Mejía, Carmelo Alexander Hernández Ángel, Rodolfo Parra Julio, 
Enan Alberto Martínez Urzola, Delvis Mendoza Castro, Jhon Alejandro Mercado 
Coneo, Lina Marcela Moreno Álvarez, Cristian Wadith Nazzer Páez, José Marcel 
Ortega Ramírez, Elkin José Pineda Vergara, Jesús Daniel Ramos Vergara, Enuar 
Raúl Redondo Pereira, Luis Alberto Salazar García, José Rafael Tovar Arrieta, 
Yamit Fernando Verbel Salcedo, y Wilmer Francisco Yeneris López, solicitaron 
que su Trabajo de Grado fuera en la modalidad de Diplomado;  

 
Que el Consejo de Facultad  de Ciencias Agropecuarias aprobó dichas solicitudes; 

 
Que la Oficina de Posgrados, Educación Continuada y Relaciones Internacionales, 
envío las planillas de asistencias y reporte de notas de los estudiantes 
anteriormente mencionados, los cuales realizaron el Diplomado en Gestión 
Ambiental, en el segundo período académico de 2016; 

 
Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, en sesión de fecha 23 de 
noviembre de 2016; 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o. Emitir nota APROBATORIA del Trabajo de Grado en la 

modalidad de Diplomado a los estudiantes del programa 
Zootecnia relacionados a continuación, quienes realizaron el 
Diplomado en Gestión Ambiental, en el segundo período 
académico de 2016: 

 

Nombres y apellidos Documento de identidad 

Gilberto Félix Álvarez Rivera  1.102.827.501 

Jan Carlos Benítez Alviz  1.100.685.618 

Luz Neira Dávila Ruiz 1.002.463.140 

Deimer Andrés Díaz Jiménez  1.052.972.980 

Oscar Eduardo Díaz Pinedo  1.069.486.488 

Sandy Lucía Emiliani Hernández 1.100.690.163 

Andrés José Gonzalezrubio Mejía 1.100.548.427 

Carmelo Alexander Hernández Ángel 1.102.582.774 
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Rodolfo Parra Julio 1.102.842.472 

Enan Alberto Martínez Urzola 1.069.484.619 

Delvis Mendoza Castro 9.197.214 

Jhon Alejandro Mercado Coneo 1.102.863.411 

Lina Marcela Moreno Álvarez 1.102.120.993 

Cristian Wadith Nazzer Páez 1.102.581.137 

José Marcel Ortega Ramírez 1.104.013.761 

Elkin José Pineda Vergara  1.100.626.547 

Jesús Daniel Ramos Vergara  1.102.850.144 

Enuar Raúl Redondo Pereira  1.102.862.783 

Luis Alberto Salazar García 1.102.844.818 

José Rafael Tovar Arrieta 1.099.991.469 

Yamit Fernando Verbel Salcedo  1.108.760.963 

Wilmer Francisco Yeneris López 92.548.761 

 
ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo, a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2016. 
 

(Original firmado por)         (Original firmado por) 
ORLANDO NAVARRO MEJÍA        LUIS EDUARDO DÍAZ SOTELO 
Presidente              Secretario ad-hoc 
 
Proyectó: Luis Díaz Sotelo 
Transcriptor: Rocío Acosta Álvarez 


